


















































JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente:11001-31-03-008-2020-00264-00 

 

  

 Téngase en cuenta la anterior comunicación procedente de la DIAN, 

mediante la que informa que la sociedad REDLLANTAS S.A. no tiene saldos 

pendientes por cancelar con dicha entidad en este momento.  

 

 Téngase en cuenta la anterior comunicación procedente de la DIAN 

mediante la que informa que la demandada RUBY MARCELA GALVEZ 

LUEGASNIT actualmente no presenta deudas tributarias exigibles.  

 

 Téngase en cuenta la anterior comunicación procedente de la DIAN 

mediante la que informa que la sociedad RINTEKA S.A., presenta proceso de 

cobro según expediente 202219897 con una deuda de $2.059.000. 

 

 Así las cosas, secretaria elabore los oficios de levantamiento de medidas, 

en cuanto a los bienes de la demandada RUBY MARCELA GALVEZ, teniendo en 

cuenta que la DIAN comunicó la inexistencia de obligaciones actuales, en cambio, 

frente a la sociedad RINTEKA S.A., como no se han elaborado los oficios, 

póngase a disposición de la DIAN las medidas objeto del levantamiento y que 

sean de propiedad de esta última sociedad. Ofíciese.  

 
Notifíquese, 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 
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Expediente:11001-31-03-008-2020-00287-00 

 

 Téngase en cuenta por la secretaria del juzgado que la sustitución de 

poder allegada el 25 de mayo de 2022 fue resuelta en audiencia celebrada en 

esa fecha.   

 
Notifíquese, 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 
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 Aunque nos encontramos en presencia de un proceso verbal de restitución 

de tenencia, y por eso, no es aplicable la figura del pago como causal de 

terminación del proceso, el juzgado, accederá a la petición presentada por el 

apoderado general de la entidad demandante, sobre el entendido que se ha 

superado la causal para la terminación del contrato de leasing, y, por ende, la 

causal para la restitución deprecada. En consecuencia, se dispone: 

 

 PRIMERO: TERMINAR el proceso de RESTITUCIÓN DE  TENENCIA  DE 

BIEN  ENTREGADO  A  TÍTULO  DE  ARRENDAMIENTO  FINANCIERO  

instaurada por el   BANCODE   BOGOTÁ   S.A.   contra ANGELA   SOCORRO   

SANCHEZ RUBIANO y ASARU LIMITADA, por CARENCIA ACTUAL DEL 

OBJETO DE LAS PRETENSIONES.  

 

 SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, dejándose las constancias de rigor, 

y sin lugar a la devolución o desglose de la demanda y sus anexos, toda vez que 

fue radicada virtualmente, en todo caso, la parte demandante deje las 

constancias pertinentes.  

 

 TERCERO: Sin costas, por no aparecer causadas.  

 

 De otra parte, téngase en cuenta que la sociedad demandada ASARU 

LIMITADA se notificó personalmente el 20 de abril de 20222, sin que se hubiere 

pronunciado.  

 
Notifíquese, 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 
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 Téngase en cuenta que el auto del 16 de mayo corresponde a la solicitud 

de corrección impetrada por el apoderado judicial de la parte demandante, en los 

siguientes términos: “Sírvase  su  Señoría CORREGIR el  aludido  proveído  en  el  sentido  de  indicar que, la suma 

de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES DIECISEIS MIL DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO  PESOS  

($236.016.295.oo)  MONEDA CORRIENTE, la  cual se  refirió  como  cimiento  para  calcular los INTERESES MORATORIOS, 

corresponde  al CAPITAL  INSOLUTODE  LA  OBLIGACIÓNCONTENIDA EN EL PAGARÉ JUDICIALIZADO. 

 

 De suerte que, se niega la última solicitud de corrección del mandamiento 

de pago, dado que, es claro para la actuación que la suma de $213.639.161 

corresponde al capital insoluto, y por eso, los intereses moratorios se libraron 

únicamente sobre este monto, y el valor de $236.016.295 corresponde al valor 

de las obligaciones contenidas en el pagaré base de la acción ejecutiva, como se 

dispuso en la corrección del 5 de abril de 2022. 

 
Notifíquese, 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 
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 De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 315 del C. 

G. del P., niéguese el desistimiento que de las pretensiones incoadas presentó el 

apoderado judicial de la parte demandante, toda vez que no cuenta con la facultad 

expresa para “desistir”. 

 

 No obstante, como la demanda no fue subsanada dentro del término legal, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se impone el rechazo 

in lime.  

 

 Déjense las constancias de rigor, y hágase la respectiva compensación, 

sin lugar a la devolución de documentos, toda vez que la demanda fue radicada 

virtualmente. 

 

 
Notifíquese, 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 
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 Por ser procedente el recurso de apelación interpuesto oportunamente por 

el apoderado judicial de la parte demandante contra el auto calendado 19 de 

mayo de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago deprecado, se 

concede en el efecto suspensivo para ante el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá –Sala Civil. 

 

 Por secretaría, remítase el expediente al superior para que se resuelva el 

recurso de alzada, con el cumplimiento de los protocolos implementados en los 

procesos virtuales, y dejándose las constancias de rigor.   

 
Notifíquese, 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 
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